
 
 
 

Vía Especial de Ingreso para FUTUROS DOCENTES  
Universidad de La Frontera 

 
En el marco de los lineamientos establecidos por la Ley 20903 que crea el sistema 

de desarrollo profesional docente, para los Procesos de Admisión a las 

Universidades Chilenas (entre los años 2017 y 2022), los y las estudiantes que 

deseen acceder a las carreras de pedagogía, deberán cumplir con uno de los 

siguientes requisitos: 

• Haber rendido la Prueba de Transición Universitaria/Prueba de Selección 

Universitaria, obteniendo un puntaje promedio de las pruebas obligatorias 

(Comprensión Lectora/ Lenguaje y Comunicación y de Matemáticas) igual o 

superior al percentil 50.  

• Tener un promedio de notas de la educación media dentro del 30% superior 

de su establecimiento educacional. 

• Haber realizado y aprobado un programa de preparación y acceso de 

estudiantes de enseñanza media para continuar estudios de pedagogía en la 

educación superior reconocido por el Ministerio de Educación y rendir la 

prueba de selección universitaria.  

En ese contexto, con el objetivo de dar cumplimiento a esta Ley, la Universidad de 

La Frontera genera para esta ocasión una Vía Especial de Ingreso denominada “Vía 

especial de ingreso para Futuros Docentes” para aquellos estudiantes que NO 

habiendo rendido la PSU, tengan un promedio de notas de Educación media dentro 

del 30% superior de su establecimiento educacional. Este mecanismo es sólo para 

la Admisión 2021 en todas las carreras de Pedagogía de la Universidad. 

Requisitos de Postulación: 

• Tener un promedio de notas de la educación media dentro del 30% superior 

de su establecimiento educacional. 

• Tener un promedio de las pruebas obligatorias igual o superior al percentil 

50, respecto al año de rendición 

 

Criterios de Selección: 

• Si el número de postulantes que cumple con los requisitos es mayor a las 

vacantes ofertadas por esta vía, se realizará un proceso de selección. 

• Si los estudiantes convocados para matricularse por esta vía no formalizan 

su matrícula, la Universidad no está obligada a completar las vacantes por 

esta vía. 



 
 

 

Cómo postular: 

• Ingresar postulación en el portal https://matricula.ufro.cl/  

• Cargar los siguientes documentos 

o Carta de motivación a ser profesor 

o Copia Cédula de Identidad 

o Certificado de Nacimiento 

o Concentración de Notas de Enseñanza Media 

 

Fecha Convocatoria:  

Postulaciones: desde 05 al 08 de marzo a las 16:00 horas 

Selección: martes 09 de marzo a las 15:00 horas 

Matrícula: desde el martes 09 de marzo a las 16:00 horas hasta el miércoles 10 a 

las 23:59 horas. 

 

Vacantes por Carrera: 

 

Código Carrera Cupos 

30044 Pedagogía en Castellano y Comunicación 5 

30047 Pedagogía en Educación Física, Deportes y 

Recreación 

5 

30055 Pedagogía en Historia, Geografía y Educación Cívica 5 

30056 Pedagogía en Inglés 5 

30060 Pedagogía en Ciencias, mención Física, Química y 

Biología 

5 

30058 Pedagogía en Matemáticas 5 

 

https://matricula.ufro.cl/

